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Artículo 11.—Reformas- Refórmense los artículos 1) inciso 
h), 12 y 13 del Decreto Ejecutivo N° 36462-MP-MTSS del 02 
de febrero de 2011, Reglamento a la Ley Inclusión y Protección 
Laboral de las Personas con Discapacidad en el Sector Público, para 
que se lea de la siguiente manera:

“Artículo 1°—Definiciones:
(...) h. Comisión Nacional para la Empleabilidad y el Trabajo 
de las personas con discapacidad: Es la Comisión coordinada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, creada 
mediante decreto ejecutivo para que incida en los procesos 
nacionales de empleabilidad, empleo, empresariedad 
y trabajo dirigidos hacia personas con discapacidad 
mediante el ejercicio de estrategias técnicas y políticas en 
planes, programas, proyectos y acciones tendientes a una 
efectiva inclusión y permanencia laboral de personas con 
discapacidad eh el sector público y privado.”
“Artículo 12.—Deber de rendir informes. Las Unidades de 
Recursos Humanos de las entidades estipuladas en el artículo 
2 elaborarán y remitirán a la Comisión Nacional para la 
Empleabilidad y el Trabajo de las Personas con Discapacidad 
un informe anual de cumplimiento de la Ley N° 8862 y este 
Reglamento, con el detalle de las acciones realizadas y las 
justificaciones que se estimen pertinentes. Dichos informes 
deberán presentarse a más tardar el 30 de noviembre de cada 
año, de acuerdo con los lineamientos, formatos y por los 
medios que dicha Comisión o éste Reglamento determinen en 
forma estandarizada para todo el Sector Público.”
“Artículo 13.—La Comisión Nacional para la Empleabilidad 
y el Trabajo de las Personas con Discapacidad recibirá y 
revisará los informes emitidos por las instituciones del sector 
público costarricense, conforme a las disposiciones del 
presente Reglamento. Mediante un informe anual que resuma 
el avance y cumplimiento de la presente norma, la Comisión 
emitirá las observaciones y recomendaciones tendientes a 
mejorar la empleabilidad y el trabajo de las personas con 
discapacidad en el sector público.”
Artículo 12.—Rige. Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República, a los veintiocho días 

del mes de mayo de dos mil diecinueve.
MARVIN RODRÍGUEZ CORDERO—El Ministro de 

Trabajo y Seguridad Social, Steven Núñez Rímola.—1 vez.—O. 
C. N° 4600022632.—Solicitud N° 019-2019-DM.—( D41761 - 
IN2019358646 ).

DIRECTRIZ
N° 053-H-MICITT

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
LA MINISTRA DE HACIENDA Y EL MINISTRO

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES
En el ejercicio de las atribuciones que le confieren los 

artículos 140 incisos 7), 8) y 18), así como los artículos 146, 176 
y 182 de la Constitución Política; 25 inciso I), 27 inciso 1), 28 
inciso 2) acápite b), 99, 100 siguientes y concordantes de la Ley N° 
6227 “Ley General de la Administración Pública”, de 2 de mayo 
de 1978; 1,3, 18, 27,28 inciso c), 128 de la Ley N° 8131 “Ley 
de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos” de 18 de setiembre de 2001, artículo 15 de la Ley N° 
7169 “Promoción Desarrollo Científico y Tecnológico y Creación 
del MICYT (Ministerio de Ciencia y Tecnología)”, 24 y 29 del 
Decreto Ejecutivo N° 32988-H-MP-PLAN “Reglamento a la Ley 
de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos”, de 31 de enero del 2006; 1, 3 y 4 de la Ley N° 6955, “Ley 
para el Equilibrio Financiero del Sector Público”, de 24 de febrero 
de 1984 y 40, 55 y 103 de la Ley N° 7494 “Ley de Contratación 
Administrativa”, de 02 de mayo de 1995, 148 y 154 del Decreto 
N°33411, del 27 de setiembre de 2006 “Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa”; Normas Técnicas para la Gestión y el 
Control de las Tecnologías de Información (N-2-2007-CO-DFOE), 
emitidas por la Contraloría General de la República, artículo 2 
del Decreto Ejecutivo N° 38830-H-MICITT “Crea el Sistema 

Integrado de Compras Públicas como Plataforma Tecnológica de 
Uso Obligatorio de la Administración Central para la tramitación de 
los procedimientos de contratación administrativa”, de 15 de enero 
de 2015, 1, 3, 4, 8, 9 y 11 de la Ley N° 8454 “Ley de Certificados, 
Firmas Digitales y Documentos Electrónicos”, de 30 de agosto de 
2005, artículos 1, 2, 38 y 39 de la Ley N° 8660 del 08 de agosto de 
2008, “Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas 
del Sector Telecomunicaciones”, Decreto Ejecutivo 32876-H del 
6 de diciembre de 2005, “Medidas tendientes a evitar el abuso en 
detrimento del interés fiscal de la figura del Leasing” y Plan Nacional 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2015-2021.

Considerando:
I.—Que el Ministerio de Hacienda, en el ejercicio de su 

condición de rector del Sistema de Administración Financiera del 
Estado y de la Política Fiscal, tiene entre sus tareas la promoción de 
la eficiencia y eficacia tanto en el uso de los recursos públicos, como 
de lo que concierne al sistema de recaudación de los ingresos de su 
competencia, atendiendo a los principios de calidad y transparencia, 
según los artículos 40 y 40 bis de la Ley N° 7494, Ley de la 
Contratación Administrativa, y el artículo 3 de la Ley N° 8131, Ley 
de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos.

II.—Que la Dirección General de Administración de Bienes y 
Contratación Administrativa, como Órgano Rector de Contratación 
Administrativa y Administración de Bienes, ejerce las facultades 
conferidas en los artículos 98 inciso f) y 99 incisos a), c) y d) de la 
Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos.

III.—Que las Normas Técnicas de la Gestión y Control 
de Tecnologías de Información de la Contraloría General de la 
República, buscan que las instituciones y órganos públicos sujetos 
a su fiscalización, según las limitaciones de su artículo 3, realicen 
una planeación y así lograr determinar las necesidades de mediano y 
largo plazo, lo que permitirá incorporar recursos a una plataforma de 
infraestructura informática diseñada para cubrir dichas necesidades.

IV.—Que el Ordenamiento Jurídico Costarricense prevé 
la existencia de un sistema unificado de compras públicas, que 
exige al Estado cumplir con la obligación de emplear solamente 
esa plataforma digital para la realización de procedimientos de 
contratación administrativa más trasparentes y ágiles, en virtud 
de la modificación introducida mediante la Ley N° 9395 de 31 de 
agosto de 2016, denominada “Transparencia de las Contrataciones 
Administrativas por medio de la reforma al artículo 40 y de la adición 
del artículo 40 bis a la ley N° 7494, Contratación Administrativa” 
y que, el Estado como responsable de la tutela del interés común, 
debe velar porque las compras públicas efectuadas con los 
recursos asignados para atender el gasto público, se realicen con la 
garantía de los principios de eficiencia, eficacia, transparencia y de 
publicidad, que permiten ejercer mejores controles de los recursos 
públicos. De igual manera, la coyuntura fiscal actual que enfrenta el 
país demanda la toma de medidas de política pública que permitan 
coadyuvar al uso racional y transparente de las finanzas públicas, 
por lo cual se estima indispensable reiterar el imperativo legal que 
constriñe a todo el aparato estatal a emplear únicamente el Sistema 
Integrado de Compras Públicas (SICOP) para la realización de toda 
la contratación administrativa ordinaria y exceptuada.

V.—Que la Ley N° 8660 de 8 de agosto de 2008, denominada 
“Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 
Sector Telecomunicaciones”, crea el Sector Telecomunicaciones y 
desarrolla las competencias y atribuciones que le corresponden al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT), 
el cual por medio de su jerarca, ejercerá la rectoría de dicho Sector y 
es a éste al que le corresponde entre otras, las funciones establecidas 
en su artículo 39: a) Formular las políticas para el uso y desarrollo 
de las telecomunicaciones, b) Coordinar, con fundamento en las 
políticas del Sector, la elaboración y dictado del Plan Nacional de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones (el cual ya existe y constituye 
el instrumento de planificación y orientación general del Sector y 
define las metas, los objetivos y las prioridades del mismo), c) Velar 
porque las políticas del Sector sean ejecutadas por las entidades 
públicas y privadas que participan en el Sector Telecomunicaciones. 
De igual manera, para efectos jurídicos, quedan sometidos al ámbito 
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de aplicación de la Ley N° 8660 citada, toda la Administración 
Pública tanto la centralizada como la descentralizada incluyendo 
aquellas que pertenezcan al régimen municipal, las instituciones 
autónomas, las semiautónomas y las empresas públicas y privadas, 
que desarrollen funciones o actividades relacionadas con las 
telecomunicaciones, infocomunicaciones, productos y servicios 
de información, interconexión y demás servicios en convergencia 
del Sector Telecomunicaciones. El artículo 3 de la Ley supra, 
establece los principios rectores del ordenamiento jurídico de las 
telecomunicaciones, los cuales son: Universalidad, Solidaridad, 
Beneficio del Usuario, Transparencia, Competencia Efectiva, No 
Discriminación, Neutralidad Tecnológica, Optimización de los 
Recursos Escasos, Privacidad de la información, Sostenibilidad 
ambiental.

VI.—Que el Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones vigente (2015-2021), “Costa Rica: Una sociedad 
conectada”, busca entre otras cosas, propiciar una relación cercana y 
abierta entre la ciudadanía y el Estado, brindando acceso a servicios 
públicos innovadores, acciones para promover la transparencia, 
que vislumbren la interacción y participación de una Sociedad de 
la Información y el Conocimiento, esto como un paso firme hacia 
el fortalecimiento de un gobierno electrónico como motor de 
desarrollo. El Gobierno considera más que necesario, realizar todos 
sus esfuerzos en favor de la competitividad basada en la innovación 
y el talento humano, la modernización de la institucionalidad del 
Sector y la reducción de la brecha digital; en virtud de todo lo antes 
indicado, se genera la atracción de flujos crecientes de inversión 
de alto valor, los cuales apuntalan la eficiencia en la prestación de 
más y mejores servicios e incrementan los niveles de transparencia 
estatal mediante políticas de gobierno abierto.

VII.—Que el artículo 4 de la Ley N° 7169 “Promoción 
Desarrollo Científico y Tecnológico y Creación del 
MICYT(Ministerio de Ciencia y Tecnología)” de 26 de junio de 
1990 y sus reformas, establece entre otros deberes para el Estado, 
el siguiente “k) Impulsar la incorporación selectiva de la tecnología 
moderna en la administración pública, a fin de agilizar y actualizar, 
permanentemente, los servicios públicos, en el marco de una 
reforma administrativa, para lograr la modernización del aparato 
estatal costarricense, en procura de mejores niveles de eficiencia.” 
En ese sentido señala el artículo 5 de ese mismo cuerpo normativo 
lo siguiente “Artículo 5°—Todas las entidades relacionadas con 
la ciencia y la tecnología, así como los órganos públicos estatales, 
podrán colaborar en el cumplimiento de esta ley, de conformidad 
con su naturaleza y competencia.”, es por ello, en procura de generar 
mayores niveles de eficiencia en materia de adquisición de equipos 
de cómputo, se considera oportuno impulsar un esfuerzo unificado 
de compra estandarizada para el sector público costarricense. Por 
tanto, emiten la siguiente, 

DIRECTRIZ DIRIGIDA AL SECTOR PÚBLICO PARA LA
REGULACIÓN Y NORMALIZACIÓN DE ADQUISICIONES

DE TECNOLOGÍA Y/O DESARROLLO DE SISTEMAS
INFORMÁTICOS DE APOYO A LA GESTIÓN

Artículo 1°—El objetivo de la presente Directriz es instruir a 
las entidades públicas y demás órganos, de acuerdo con la naturaleza 
de sus actividades, a cumplir con el deber de apegarse a las Normas 
Técnicas de la Contraloría General de la República y apegarse a 
los lineamientos que al efecto sean emitidos por el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, con el propósito de que 
se racionalice el uso de los recursos públicos, en especial aquellos 
destinados a la adquisición de equipos electrónicos, así como los 
dirigidos al desarrollo de programas computacionales y/o desarrollos 
de sistemas informáticos de apoyo a su gestión.

Artículo 2°—La presente Directriz es de aplicación para 
la Administración Central, así como para el Sector Público 
descentralizado, y también para aquellas entidades de derecho 
privado sin fines de lucro que administren recursos públicos.

Artículo 3°—Las entidades del Sector Público aquí reguladas 
que requieran adquirir equipo de cómputo o informático y/o 
electrónico, procurarán prioritariamente realizar dicha gestión 
mediante la modalidad de “Leasing operativo” (arrendamiento), 
para lo cual se deberá contar con un estudio técnico emitido por 
la administración activa, en el que se determine el costo/beneficio, 

acreditando la ventaja del uso de la figura del leasing por sobre 
otras, el cual deberá ser conteste con los lineamientos emitidos por 
el MICITT en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 4°—Para cualquier modalidad de contratación 
que se aplique para la adquisición de equipos de cómputo, o para 
el desarrollo de programas computacionales y/o desarrollos de 
sistemas informáticos, se deben ejecutar todos los procedimientos 
de contratación administrativa, en el Sistema Integrado de Compras 
Públicas (SICOP), y en lo posible, aprovechando las facilidades que 
existieren de convenios marco para tales adquisiciones, dentro de 
esa plataforma de compras. Todo lo anterior de conformidad con lo 
establecido al efecto tanto en la Ley de Contratación Administrativa, 
como en su Reglamento.

Artículo 5°—Se instruye al Ministerio de Hacienda, para 
que a través de la Dirección General de Administración de 
Bienes y Contratación Administrativa, promueva la realización y 
ejecución de un convenio marco para el arrendamiento y compra 
de equipo de cómputo. Para ello, deberá incorporar las siguientes 
opciones de negocio al convenio marco que se promueva: 
arrendamiento de microcomputadoras de escritorio (Estándar, 
Especiales y Workstation), arrendamiento de microcomputadoras 
portátiles (Estándar, Workstation y Ultradelgada), compra 
de microcomputadoras de escritorio (Estándar, Especiales y 
Workstation), compra de microcomputadoras portátiles (Estándar, 
Workstation y Ultradelgada) y unidad de poder ininterrumpido 
(UPS). Con estas opciones de negocio, las instituciones de la 
Administración Central satisfarán sus necesidades de equipo de 
cómputo, cuyas especificaciones técnicas oportunamente avaladas 
por el MICITT, se anexan a la presente Directriz y se encuentran 
disponibles para consulta en el portal electrónico del Ministerio de 
Hacienda: https://www.hacienda.go.cr/contenido/12511-registros-
y-listados-de-interes.

Se insta a las instituciones de la Administración Descentralizada 
y autónomas, para que una vez puesto en ejecución el convenio marco 
correspondiente, se sirvan de su ejecución aprovechando sus ventajas.

Artículo 6°—La presente Directriz es de acatamiento 
obligatorio para todos los máximos jerarcas institucionales y 
titulares subordinados señalados en el artículo segundo de la 
presente Directriz.

Artículo 7°—Se insta al resto de los órganos y entes de 
derecho público, constituidos por los Poderes Legislativo y 
Judicial, el Tribunal Supremo de Elecciones, sus dependencias, 
órganos auxiliares y entes públicos no estatales, en respeto de las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes que les aplican, 
sumarse a los esfuerzos contenidos en la presente Directriz.

Artículo 8°—Rige a partir de su publicación.
Dada en la Presidencia de la República, a los diecinueve días 

del mes de marzo del año dos mil diecinueve.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de Hacienda, 

María Del Rocío Aguilar M.—El Ministro de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones, Luis Adrián Salazar Solís.—1 vez.—O. C. N° 
4600020965.—Solicitud N° 16-2019-AS.—( D053 - IN2019358740 ).

ACUERDOS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

N° AMJP-038-02-2019
LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ

Con fundamento en el artículo 28 de la Ley General de la 
Administración Pública N° 6227 del 02 de mayo de 1978, el artículo 
02 de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y Paz N° 6739 del 
28 de abril de 1982, así como lo dispuesto en la Ley N° 9632, “Ley 
del Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 
el Ejercicio Económico del 2019” y el artículo 65 del Reglamento 
Autónomo y de Servicio del Ministerio de Justicia y Paz.

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al señor Jeff Rodríguez Alvarado, 

cédula de identidad N° 2-0700-0221, para que participe del 
Programa “620 Global Leadership Program”, a desarrollarse en la 
República de Corea del 11 al 29 de marzo de 2019. El viaje inicia el 
08 y finaliza el 30 de marzo de 2019.


